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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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12 de junio de 2001

(01-2886)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA),
Ministerio de Salud Pública
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Instituto de Normas Industriales de
Tailandia (TISI);  teléfono:  (66 2) 2023512;  telefax:  (66 2) 2478734;  correo electrónico:
thaistan@tisi.go.th, stdinfo@tisi.go.th;  sitio Web:  www.tisi.go.th

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Agua potable (SA 2201;  ICS: 13.060.20)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Notificación del
Ministerio de Salud Pública (Nº…) del año 2544 de la Era Budista (2001) – Agua potable
envasada herméticamente (Nº 3) – (8 páginas, en tailandés)

6. Descripción del contenido:  El proceso de elaboración y almacenamiento de agua potable
envasada herméticamente requiere la utilización de métodos de producción, instrumentos y
equipo específicos.  Deberán aplicarse las prácticas de fabricación adecuadas pertinentes,
que abarcan los siguientes temas:

1) locales y edificios de producción;

2) instrumentos, maquinaria y equipo utilizados en el proceso de producción;

3) abastecimiento de agua;

4) tratamiento del agua;

5) envases;

6) productos de limpieza y desinfectantes;

7) embotellado;

8) control de calidad;

9) higiene;

10) personal e higiene personal;

11) sistema de registro.
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Los fabricantes deberán cumplir esas disposiciones.  Los importadores deberán facilitar
certificados de cumplimiento de las mismas o de un nivel igual o superior al exigido por
ellas.

Las empresas que hayan recibido licencias para la producción, el registro o el etiquetado de
alimentos antes de la entrada en vigor de la Notificación ministerial, y que no cumplan lo
exigido por ésta, deberán, según el caso, presentar mejoras o certificados dentro de un plazo
de dos años a partir de la entrada en vigor.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del consumidor

8. Documentos pertinentes:  Publicación en que figurará la Notificación cuando se adopte:

- Boletín Oficial

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en
vigor:

} Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días desde la fecha de
distribución de la OMC

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Food Control Division
Food and Drug Administration (FDA)
Thanon Tiwanond, Amphoe Muang
Nonthaburi 11000
Tailandia

Teléfono:  +(66 2) 590-7214
Telefax: +(66 2) 591-8476


